
INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de la compañia "COMPAÑIA LOGISTICA Y 
MOVILIZACIÓN DE CARGA "TRANSLOGINI” INTERNACIONAL SA. * 

Do conformuded con lo dispuesto en el art. 279 ve la Ley de compañías vigente, 
referente a jas obligacionos de los comisarios y en micalidad de comisario principal 
de la Compañía “COMPANY, LOSISTICA Y MOVILIZACION DE CARGA 
"TRANSLOGINT" INTERNACIONAL SA. -”, presento a ustedes mi informe y 
úpintán sobre ta razonabuldad y suficiencia de la información presentada a ustedes 
por la Aominstración, en relación con /a Situacion Imanciera, estado de resultados 
de operaciones, estado de cambios xe patrimonio y el estado de Aulos de afectivo 
de la compeñía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2017 

jonsabilidad de la administración de añia por los El 
Financieros La preparación y presentación de jos estados financieros de conformidad con las 
Mormes Intemacicnales de Información Financiera es respensabiidad de los 
administradores de la compañía. así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles intemos relevantes pera la prevsración y presentación 
de tales estados fnancioros. 

Responsabilidad del Comisario Principal 
MI rasponsabilosa es expresar una opmién sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión erectrada y scbre e! cumplimiento por parte de le 
administración, de las normas Jegaies, estatutarias y reglamentarias. así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones así 
como los bros sccieles ds la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de 
Acciones y expedientes. 
Esta reusión fue efectuado siguiendo los lineamientos de las normas 
Intemacionales de auditoria, Incluyendo en consecuencia, Incluyo fas pruebas 
selectivas de lus registros contables y las evidencias documentadas que soporta los 
Importes oara obtener una certeza razonable sobre las calidades y revelaciones 
presentades en los Estados Financieros examinados, adecuade aplicación de las 
"Normas Internecionales de Información Financiera, evaluación de contralintemo de 
la compañía y otros procealmientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo cen las circunstancias, 

Como perie Ue un examen, he veresoo el cumplmiemo por parte de los 
administradores de las normas legales, estatutarias y reglamentarias: así como les 
resoluciones de ia Junte General de Accionistas y Directores. Considero que el libro 
talonario y el libre de aportaciones y Accionistas manejados adecusaamente, Por 
tro lado; tanto los compropantas de respaldo come los llbros de contabilidad son 
preparados y conservados de conformicad con las disposiciones legales vgantos.



También como parte de mi axamen, he revisado y aprobado satisfactoriamente el 
sistema de control interno de fa compañía, en la medida que lo considere necesano 
para establecer la base de la contablidad xe las registras, en cuanto a a seguridad 
de pretección y conservación de los activos bejo custodia de la Emoresa 
"No se han omitido el concoimiento de los puntos del orden det día de las Juntas 
“Generales de Accionistas y de los Directores realizadas. 

La convocatoria a Junta General de sccios de le Compañía se realizó de 
conformidad con las disposiciones societarias vigentes. 
En los expedientes de ias Juntas Generales de Socios de la Compañía se obsersan 
de acuerdo con la Ley; las stas de asistentes alas mismas,   

Consider» que los resultados de le revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi cginión, 

A continuación, pongo en consideración a la Junta los lemas más releventes 
revisados cn lo sudor 

OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO. 
La administración de le compañía "COMPAÑIA LOGISTICA Y MOVILIZACIÓN DE 
CARGA "TRANSLOGINT" INTERNACIONAL SA" ha cumplido con las normas 
legales, estatutarias y reglumentanas, así como las resoluciones ce Ja Junta 
General, cumpliendo oporlunamente todas sus obligaciones tbutanls, laborales, 
con las demás entidades e control, en base a las lechas establecidas por las 
autoridades y sus rogiamentos. 

OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO 
¡Con base en Ios resultados dela revsión etectuada, consicero que la administración 

de la compañía “COMPAÑIA LOGISTICA Y MOVILIZACION DE CARGA 
*TRANSLOGINT" ¡INTERNACIONAL SA *, ha detemmedo adecuados 
procedimientos de control intemo, lo cuel contribuye a gestioner información 
fmanciera contable y promuevo cl manco financiero y administrativo eficiente de 
SUS rRCUrsos. 

OPINION SOBRE LA INFORMACION QUE PRESENTA LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 
En mi opnión, basada en lo anteriermente descrito, la contabilidad está dentro de 

las normas legales, siendo debidamente registrados en los ibros de la contabilidad, 
los estados Inancieros anteriormente mencionados, prosontan razonablemente, en 
lodos los aspectos maleriies, la siuación financiera de la compañía “COMPAÑIA 
LOGÍSTICA Y MOVILIZACION > CARGA “TRANSLOGINT” INTERNACIONAL 
SA. “2131 de Diciembre del 2017, y los resultados de sus operaciones expuestas 
en el Estado de Pérdidas y Ganancias per el año terminado en esa fecha, cie 

    

 



contormidad con ¡as regulaciones legales, y que estos han sido elaborados do 
cuerdo con las Normas Internacionales de información Financiera vigentes. 

Adicionalmente, he podico verifcar que los administradores har: cumpído con las 
disposiciones e instucciones de le Junta Genera! de Accicnistas, y, que Jos loros. 
socieles de la compañía esián adecuadamente mencjados, presentando 
confiablemento en los Estevos Financieros las cifras que guerdan correspondencia 
con las asentadas en los registros contabies. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COMPAÑIAS 
Es importante señaiar que, en mí calidad os comisario principal de la empresa, he 
do cumplimiento con locas las disposiciones constantes en el Ar 279 de in Ley 

de Compantas. 
La compañíe "COMPAÑIA LOGISTICA Y MOVILIZACION DE CARGA 
"TRANSLOSINT" INTERNACIONAL S.A. * no tiene la cbligación de cumplr con 
el articulo 318 de la Ley de Compeñías en lo que respecta a la Contratación de 
Auditores Externos. 

Dejando constancia y agradecimisnto por la colaboración prestada por el personal 
administrativo de la empresa, 

Ateniemente, 

pl — 
OPA. JULIO CESAR ROMERO AMORES 
Comisario Prcipal Reg. 4562 
Cl, 0920554318


